
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Verbal 

Demandante José Vicente Sánchez González y otro 

Demandado Carlos Maur icio Muñoz y otro  

Radicado No. 05001 31 03 005 2018 00591 -00  

Asunto Resuelve solicitud aplazamiento 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada del demandado Carlos Mauricio 

Muñoz, en memorial que antecede, en donde solicita el aplazamiento de la audiencia por 

encontrarse programada otra diligencia para la misma fecha y hora, no se accederá a la 

misma, toda vez que el auto que señala fecha para la audiencia preliminar es irrecurrible 

como indica el numeral 1 del artículo 372 del Código General del Proceso 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 

A.P. 
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